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1. Disposiciones generales 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

27453 REAL DECRETO 7473/7992. de 4 de diciem
IContinuación) breo por el que se dictan normas de desarrollo 

relativas al Impuesto General Indirecto Cana
rio y al Arbitrio sobre la Producción e Impor
tación en las Islas Canarias. creados por la 
Ley 20/7997. de 7 de junio. (Continuación.) 

Normas de desarrollo relativas al Impuesto General 
Indirecto Canario y al Arbitrio sobre la Producción e 
Importación en las Islas Canarias. creados por la 
Ley 20/1991. de 7 de junio. dictadas por Real De
creto 1473/1992. de 4 de diciembre (continuación). 

Artículo 16. Exenciones relativas a las Zonas y Depó-
sitos Francos y Depósitos aduaneros. 

1. Están exentas las siguientes operaciones relacio
nadas con las zonas francas. depósitos írancos. depó
sitos aduaneros u otros depósitos autorizados. siempre 
que se cumpla. en cada caso. lo dispuesto en las legis
laciones estatal y comunitaria aduaneras reguladoras de 
dichas áreas y los bienes a que se refieran no sean uti
lizados ni destinados a su consumo final en las mismas: 

1. ° Las entregas de bienes expedidos o transpor
tadas a las citadas áreas para ser introducidos en ellas. 

Se entenderán comprendidas en la exención las entre
gas de bienes para ser introducidos en las tiendas libres 
de impuestos. 

La exención establecida en este apartado 1.° quedará 
condicionada al cumplimiento de las formalidades y 
requisitos. según proceda. determinados en el articulo 
14. números 1 y 2 de este Reglamento. si bien sus
tituyendo las referencias de estos preceptos a la salida 
del territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias 
por la de entrada en las áreas exentas. 

A los efectos de la exención definida en este apar
tado 1.°, no se considerarán utilizados en las citadas 
áreas los bienes introducidos en las mismas para ser 
incorporados a los procesos de transformación en curso 
que se realicen en ellas, al amparo de los regímenes 
aduaneros de transformación en aduana o de perfec
cionamiento activo en el sistema de suspensión. 

2.° Las entregas de bienes que se encuentren en 
las mencionadas áreas. 

3.° Las prestaciones de servicios directamente rela
cionadas con las entregas exentas a que se refieren los 
apartados 1.° y 2.° anteriores. 

4.° Las prestaciones de servicios que se refieran a 
los bienes que estén situados al amparo de las citadas 
áreas. 

5.° Las prestaciones de servicios realizadas por 
intermediarios que actúen en nombre y por cuenta de 
terceros cuando intervengan en las operaciones deser'" 
tas en los apartados 1.°,2,°,3.° Y 4.oanteriores. 

2. La situación de los bienes en las áreas exentas 
a que se refiere este artículo se acreditará mediante docu
mento expedido al efecto. cuyo original o copia deberá 
obrar en poder del sujeto pasivo que realice la operación 
exenta. 

3. Quedarán exceptuadas de la exención prevista 
en el presente artículo las prestaciones de servicios que 
resulten exentas en virtud de lo establecido en el artículo 
11 de este Reglamento. 

4, La exención no alcanza a las operaciones refe
rentes a los siguientes bienes: 

1.° Los calificadqs como de inversión en relación 
al adquirente. 

2.° Los combustibles. carburantes y demás bienes 
que se consuman por su utilización en ios procesos pro
ductivos realizados en las referidas áreas exentas. 

5. La Administración Tributaria Canaria podrá exigir 
al sujeto pasivo la prestación de garantía suficiente para 
afianzar el pago de la deuda tributaria que resulte exigible 
como consecuencia del incumplimiento de los requisitos 
exigidos en este artículo para la aplicación de las corres
pondientes exenciones. 

Artículo 17. Exenciones relacionadas con los regíme
nes aduaneros especiales. 

1. Están exentas las siguientes operaciones relacio
nadas con los bienes importados en los regímenes de 
tránsito. depósito. importación temporal. perfecciona
miento activo en el sistema de suspensión, con ·excep
ción de la modalidad de exportación anticipada y trans
formación bajo control aduanero, mientras permanezcan 
en dichas situaciones y se cumpla, en cada caso, lo dis
puesto en las legislaciones estatal y ,comunitaria adua
neras: 

1,° Las entregas de los bienes que se encuentren 
al amparo de los mencionados regímenes. incluidos los 
bienes compensadores del sistema de suspensión. 

Se entenderá por productos compensadores los que 
resultan del proceso de transformación de los bienes 
importados, con incorporación o no de bienes adquiridos 
en el interior del territorio de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, cualquiera que sea su grado de trans
formación. 

2.° Las prestaciones de servicios relacionados con 
los mismos bienes. 

3.° Las prestaciones de servicios realizadas por 
intermediarios que actúen en nombre y por cuenta de 
terceros cuando intervengan en las operaciones descri-
tas en los apartados anteriores. . 

2. La situación de los bienes en el momento en 
que se realicen las operaciones a que se refiere el número 
1 anterior se acreditará mediante el correspondiente 
documento expedido al efecto, cuyo original o copia 
deberá obrar en poder del sujeto pasivo que realice la 
operación exenta. 

3. Las prestaciones de servicios que se declaran 
exentas en este artículo no comprenderán, en ningún 
caso, las que gocen de exención en virtud de lo esta
blecido en el articulo 11 de este Reglamento. 
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4. La Administración Tributaria Canaria podrá exigir 
al sujeto pasivo la prestación de garantía suficiente para 
afianzar el pago de la deuda tributaria que resulte exigible 
como consecuencia del incumplimiento de los requisitos 
exigidos en este artículo para la aplicación de las corres
pondientes exenciones. 

Artículo 18. Exenciones en fas importaciones de bie
nes. 

Están exentas ud impuesto las importaciones da bie
nes en las islas Canarias y las prestaciones de servicios 
que se especifican en los artículos siguientes. siempre 
que se cumplan las condiciones y requisitos exigidos 
por·este Reglamento y los demás establecidos en las 
disposiciones que les sean de aplicación. 

Artículo 19. Exenciones en importaciones definitivas 
de bienes cuya entrega interior está exenta. 

Están exentas las importaciones definitivas de los 
siguientes bíen~s en las condiciones y previo cumpli
miento de los requisitos que se indican en cada caso: 

1. La sangre. el plasma sanguíneo y demás fluidos. 
tejidos y otros elementos del cuerpo humano Rara fines 
médicos o de investigación o para su procesamiento 
por idénticos fines. • 

2. Los buques afectos esencialmente a la navega
ción marítima internacional y los dedicados, exclusiva
mente, al salvamento. a la asistencia marítima o a la 
pesca costera, siempre que se matriculen en las islas 
Canarias~ 

Quedan excluidos de la exención los buques de guerra 
y las embarcaciones deportivas o de recreo. 

Se entenderá que un buque está afecto esencialmen
te a la navegación marítima internacional o asimilada 
cuando más del 50 por 100 de la distancia recorrida 
en las singladuras realizadas durante cada dos años natu
rales consecutivos, contados a partir de la importación. 
corresponda a dichas navegaciones. de acuerdo con las 
previsiones contenidas en el anexo de este Reglamento. 

Esta exención se condiciona a los siguientes requi-
sites: -

1.° La afectación del buque a las navegaciones que 
Justifican la exención deberá mantenerse durante los 
quince años siguientes a la fecha de la importación. En 
el supuesto de entrega del buque durante dicho periodo. 
se entenderá cumplido este requisito si el adquirente. 
mantiene la afectación indicada durante el resto del tiem
po que falte hasta su terminación. 

La no afectación del buque o la desafectación pro
ducida antes de finalizar el período señalado en el párrafo 
anterior determinará la obligación para el importador o 
el adquirente de ingresar el impuesto que hubiese corres
pondido en el momento de la importación con los inte
reses de demora procedentes. 

A estos efectos se entenderá producida la desafec
tacíón al finalizar cada perrada de dos años naturales 
consecutivos. contados desde la fecha de la importación. 
cuando en el mismo no se constate la afectación definida 
en este número 2. 

2.° El importador deberá declarar en el documento 
de despacha el destino del buque V presentar en la ofi
cina gestora. dentro del mes siguiente a la concesión 
del abanderamiento. el certifir.ado eW<ldido por la auto
ridad competente que acredite la inscripción en la lista 
correspondiente del Registro de matrícula que le faculte 
para la actividad exenta. El incumplimiento de este requi
sito determinará. igualmente. la obligación del impor
tador de ingresar el impuesto correspondiente a la impor
tación con los intereses de demora procedentes. 

3.° La importación del buque deberá realizarse por 
el titular de las actividades que determinen la exención 
del impuesto. 

3. Los objetos incorporados a los buques cuya 
importación esté exenta de este impuesto de acuerdo 
con el número 2 anterior, cuando se utilicen para su 
explotación a bordo de los mismos. 

Se considerarán bienes incorporados y utilizados en 
la explotación de los referidos buques. entre otros. los 
aparejes e instrumentos de a bordo: los que constituyan 
su utillaje. los destinados a su amuebla miento o deco
ración y los instrumentos. equipos materiales y redes 
empleados en la pesca, comprendiendo los cebos. anzu&
los y sedales. En todo caso. estos bienes habrán de estar 
efectivamente a bordo de los buques V formar parte 
del inventario de sus pertenencias. 

La exención sólo procederá si las importaciones de 
los bienes indicados se efectúan por las compañías a 
las que corresponda la explotación de los buques a los 
que efectivamente hayan de incorporarse. 

La in<;orporación deberá realizarse. bajo control de 
la Administración Tributaria canaria. en el plazo de un 
año siguiente a la importación. En el caso de incum
plimiento de dicha obligación se procederá a liquidar 
e ingresar el impuesto correspondiente a la importación 
con aplicación de las sanciones y exigencia de los inte
reses de demora que procedan. 

En el supuesto de que dichos bienes se incorporasen 
o se utilizasen posteriormente en la explotación de 
buques cuya importación no esté exenta. se aplicarán 
las normas previstas en -el número 2 anterior para la 
desafectación de buques. 

4. Las aeronaves destinadas a ser utilizadas exclu
sivamente por las compañías que se dediquen esencial
mente a la navegación aérea internacional. 

La exención no alcanzará a la importación de las aero
naves deportivas o de recreo. 

Se entenderá por navegación aérea internacional la 
definida en el anexo de este Reglamento. 

Se considerará que una compañía se dedica esen
cialmente a la navegación aérea internacional o asimi
lada. cuando más del 50 por 100 de la distancia recorrida 
en los vuelos efectuados por todas las aeronaves uti
lizadas exclusivamente por la misma durante cada dos 
años naturales consecutivos, contados a partir de la 
importación de la aeronave que se considera, corres
ponda a dichas navegaciones. 

A estos efectos. el año en que se efectúe la impor
tación se considerará año natural completo. cualquiera 
que sea la fecha de realización de la misma. 

La exención a gue se refiere este número quedará 
condicionada al cumplimiento de los siguientes requi
sitos: 

1.° La afectación de la compañía a la navegación 
aérea internacional deberá mantenerse durante los quin
ce años siguientes a la importación de la aeronave a 
qúe se refiere la exención. En el supuesto de entrega 
de la aeronave durante dicho período se entenderá cum
plidO este requisito si I'a compañía adquirente tiene y 
conserva la afectación indicada durante el resto del tiem
po que falte hasta la terminación del indicado período. 

La desafectación de la compañía. producida antes 
de la terminación del período a que se refiere el párrafo 
anterior determinará la obligación a su cargo de ingresar 
al impuesto que hubiese correspondido en el momento 
de la importación. con los intereses de demora pro
cedentes. 

A estos efectos. se entenderá producida la desafeo
tacíón al finalizar cada período de dos años naturales 
·consecutivos. cuando en el mismo no se constate la 
afectación definida en este número 4. 



42276 Lunes 14 diciembre-- 1992 BOE núm. 299 

2.° La compañía importadora deberá declarar en el 
documento de despacho la afectación a la navegación 
aérea internacíonal. 

3.° La importación de la aeronave deberá realizarse 
por la compañía que le utilice directamente en su acti
vidad de navegación aérea determinante de la afectación 
que justifique la exención. 

5. Los objetos incorporados a las aeronaves a que 
se refiere el número anterior. cuando se utilicen para 
su explotación situados a bordo de las mismas. 

Se considerarán bienes incorporados utilizados en la 
explotación de dichas aeronaves. entre otros. los ins
trumentos de a bordo; los destinados a su. amueblamien
to o decoración y los que se precisen para la realización 
del vuelo según certificación expedida por la autoridad 
competente. En todo caso. estos bienes habrán de estar 
efectivamente a bordo de las aeronaves y formar parte 
del inventario de sus pertenencias. 

La exención sólo procederá si las importaciones de 
los bienes indicados se efectúan por las compañías a 
las que corresponda la explotación de las aeronaves o 
por los propietarios dejas mismas. 

La incorporación deberá realizarse. bajo control de 
la Administración Tributaria canaria, en el plazo de un 
año siguiente a la importación. En caso de incumpli
miento de esta obligación se procederá a liquidar e ingre
sar el impuesto. con aplicación de las sanciones y exi
gencias de los intereses de demora que procedan. 

En el supuesto de que dichos bienes se incorporasen 
o se utilizasen posteriormente en la explotación de aero
naves cuya importación no esté exenta. se aplicarán las 
normas establecidas en el número 2 anterior para la 
desafectación de buques. 

6. Los productos de avituallamiento que. desde el 
momento en que se produce la entrada en territorio can¡r 
rio hasta la llegada al puerto o puertos canarios que 
constituyan escalas de su viaje y durante su permanencía 
en los mismos por el tiempo necesario para el cum
plimiento de sus fines. se hayan consumido o se encuen
tren a bordo de los buques que realicen navegación marí
tima internacional. 

Los productos de avituallamiento a que se refiere el 
párrafo anterior deberán venir incluidos en el manifiesto 
o lista de provisiones previstos por la legislación apli
cable. Los productos no incluidos en los citados docu
mentos. así como los incluidos que. sin causa justificada, 
faltasen a la llegada del buque a un puerto canario. que
darán sujetos y no exentos al impuesto. sin perjuicio 
de las sanciones que procedan. 

A efectos de este Reglamento. se entenderá por pro
ductos de avituallamiento los definidos como tales en 
el anexo del mismo. 

7. Los productos de avituallamiento importados por 
compañías de navegación marítima cuando se destínen 
al suministro de aquellos buques que. pertenecientes 
a dichas compañías. realicen navegación maritima inter
nacional. 

Estos productos deberán introducirse en depósitos 
de las propias compañlas. autorizados y controlados por 
la Administración Tributaria. La salida de dichos produ,," 
tos de los depósitos se registrará separadamente. según 
que se destinen al avituallamiento de buques despacha
dos para un viaje de navegación marítima internacional 
o al avituallamiento de buques para viajes que no tengan 
esa condición. 

8. Los productos de avituallamiento que. desde que 
se produce la entrada en territorio canario hasta la lle
gada al aeropuerto o aeropuertos canarios que cons
tituyan escalas de sus welos y durante su permanencia 
en los mismos por el tiempo necesario para el cum
plimiento de sus fines. se hayan consumido o se encuen-

tren a bordo de las aeronaves que realicen navegación 
aérea internacíonal. 

Esa exención estará condlcio"ada al cumplimiento 
de los requisitos previstos en el número 6 anterior. 

9. Los productos de avituallamiento importados por 
compañías de navegación aérea cuando-se des!inen al 
suministro de aquellas aeronaves que. perteneciendo a 
dichas compañías, realicen navegación aérea interna· 
cional. -

La presente exención quedará sometida a las normas 
establecidas en el número 7 anterior. 

10. Los b~letes de banco de curso legal. 
11. Los títulos valores, sin que la exención se extien

da -a los bienes a que se refieran los títulos represen
tativos de mercancías. 

12. Las pinturas y dibujos realizados a mano. las 
esculturas. grabados. estampas y litografías. siempre 
que. en todos los casos. se trate de obras originales 
y se importen directamente por los autores de las 
mismas. 

La exención no será de aplicación a las obras de 
arte excluidas del beneficio fiscal según lo dispuesto en 
el artículo 11. apartado 26 de este Reglamento. 

Los marcos de las pinturas o dibujos. grabados. 
estampas y litografías s610 se induirán en la exención 
cuando su naturaleza y valor estén en relación con los 
mismos. 

13. Las importaciones de oro efectuadas por el Ban
co de España están exentas del impuesto siempre que 
se realicen directamente por esta entidad o por quienes 
actúen en nombre y por cuenta de ella. 

14. El oro en lingotes destinados a su depósito en 
entidades financieras para que sirva de respaldo a la 
emisión de certificados acreditativos de tales depósitos. 

Artículo 20. Exenciones en las importaciones de bienes 
por cambio de residencia. 

Están exentas del impuesto las importaciones defi
nitivas de los siguientes bienes: 

1. Las importaciones de los bienes personales per
tenecientes a personas físicas que trasladen su residen
cia habitual a Canarias desde el resto del territorio nacio
nal. cualquier otro Estado miembro de la Comunidad 
Económica Europea o terceros países. 

A los efectos de este Reglamento. se entenderá por 
bienes personales los destinados normalmente al uso 
o a las necesidades del hogar del interesado o de los 
familiares que convivan con él siempre que. por su natu
raleza o cantidad. no pueda presumirse su afectación 
a una actividad empresarial o profesional. con excepción 
de los instrumentos portátiles de artes mecánicas o libe
rales necesarios para el ejercicio de 'la profesión u ofícío 
del importador. 

Se comprenden entre tos mencionados bienes per
sonales los siguientes: los efectos personales. ajuar 
domésticos. objetos de mobiliario. bicicletas. motocicle
tas. vehículos automóviles de uso privado y sus remol
ques. caravanas de camping, embarcaciones de recreo. 
aviones de turismo. las provisiones nonnales del hogar 
familiar. animales domésticos y animales de montar. 

Los productos del tabaco. las bebidas alcohólicas. 
colonias. café y té sólo podrán ser importados con exce¡r 
ción hasta el límite de las cantidades que se admiten 
con exención en el régimen de viajeros regulado en el 
artículo 25 de este Real Decreto. No obstante. cuando 
el interesado hubiese tenido su anterior residencia en 
la península. islas Baleares. Ceuta y Melilla u otro Estado 
miembro de la Comunidad Económica Europea. la exen
ción se extenderá hasta el cuádruplo de dichas can
tidades. 
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Quedan excluidos de la presente exención los siguien
tes bienes: 

- Los vehículos comerciales o industriales, conside
rándose como tales los vehículos con motor mecánico 
para circular por carretera que, por sus características 
de construcción sean aptos y se destinen al transporte. 
remunerado o no. de personas. con capacidad superior 
a nueve plazas, incluida la del conductor, o de mercan
cías, así cOmO los vehículos de uso especial distinto del 
transporte propiamente dicho. 

- Los materiales de uso profesional distintos de los 
instrumentos portátiles de artes mecánicas o liberales. 

La exención quedará condicionada al cumplimiento 
de los siguientes requisitos: 

1.° El interesado habrá de causar baja en su resi
dencia habitual para trasladarla a Canarias. 

Si ha tenido su residencia habitual en la península, 
islas Baleares, Ceuta, Melilla u otro Estado miembro de 
la Comunidad Económica Europea deberá acreditar 
haber vivido regularmente en la misma durante al menos 
ciento ochenta y cinco días por año natural.. 

Si ha tenido su residencia fuera de la Comunidad 
Económica Europea deberá acreditar que ha permane
cido en la misma por un tiempo mínimo de ddce meses 
consecutivos. 

Se entenderá que no se interrumpe este plazo de 
residencia continuada cuando. por motivos de vacacio
nes, turismo. negocio o enfermedad se produjera una 
ausencia de cuarenta y cinco días como máximo dentro 
de dicho plazo. 

la, asistencia a una universidad o a una escuela no 
implica el traslado de la residencia habitual. 

2.° Que los bienes se hubiesen adquirido en las con
diciones normales de tributación del país de origen o 
procedencia, sin haberse beneficiado, con ocasión de 
su salida de dichos países, de exención o devolución 
de los impuestos soportados. 

Se considerará cumplido este requisito cuando los 
bienes se hubiesen adquirido al amparo de las exen
ciones establecidas en los regímenes diplomático o con
sular o en favor de los miembros de los Organismos 
Internacionales reconocidos y con sede en el Estado de 
origen, con los limites y condiciones fijados por los con
venios internacionales por los que se crean dichos orga
nismos o por los acuerdos da sede. 

3.° Que los bienes objeto de las importaciones 
hayan estado en posesión del interesado o, tratándose 
de bienes no consumibles, hayan sido utilizados por él 
durante los siguientes plazos mínimos: . 

a) Los vehículos de motor para circular porcarre
tera~ incluidos los remolques. caravanas. viviendas trans
portables. embarcaciones de recreo y aviones de turismo 
deberán haber estado afectos al uso de los interesados, 
antes del traslado de su residencia, durante un período 
mínimo de doce meses, si se hubiesen beneficiado de 
las exenciones a que se refiere el párrafo segundo del 
apartado 2.° anterior, y de seis meses en los demás 
casos. 

b) Los bienes diferentes de los comprendidos en 
la letra a) anterior que se hubiesen beneficiado de las 
exenciones a que se refiere el párrafo segundo del apar
tado 2.° anterior deberán haber estado afectos al uso 
de los interesados durante un período mínimo de eeis 
meses antes del traslado de residencia. 

4.° Los interesados deberán presentar en el momen
to de la importación una relación detallada de los bienes 
a importar, y el documento acreditativo de la baja en 
el último lugar de residencia. 

Si el interesado fuese de nacionalidad extranjera 
deberá unir a la relación de los bienes la carta de resi
dencia en Canarias. Sí no dispusiera de dicha carta en 
el momento de la importación se la podrá conceder. 
previa prestación de la correspondiente garantía, un pla
zo de hasta doce meses para su presentación. 

5.° Los bienes podrán ser importados en una o en 
varias veces, y por una soja o distintas oficinas gestoras. 

En todo caso, el conjunto de las importaciones deberá 
efectuarse dentro de los doce meses siguientes a la fecha 
de baja en la antigua residencia. 

6.° Los bienes mencionados en la letra a) del apar
tado 3.° anterior, cuya importación se hubiese benefi
ciado de la exención. no podrán ser transmitidos. cedidos 
o arrendados en los doce meses siguientes a su impor
tación, salvo causa justificada. En otro caso quedarán 
sujetos al pago del Impuesto e intereses de demora con 
referencia al momento en que se hubiesen efectuado 
tales operaciones. 

2. Las importaciones de bienes personales perte
necientes a personas que. con ocasión de su matrimonio. 
trasladen su residencia desde la península, islas Baleares, 
Ceuta, Melilla o el extranjero, a Canarias. 

La exención se extiende también a las importaciones 
de los regalos ofrecidos habitualmente con ocasión de 
matrimonio que reciban las personas a que se refiere 
el párrafo anterior, de quienes tengan su residencia habi
tual en otro territorio de la Comunidad Económica Euro
pea y el valor unitario de los regalos no exceda del con
travalor en pesetas de 350 ECUs, o de quienes tengan 
su residencia habitual fuera de dicha Comunidad y el 
valor unitario de los regalos no exceda del contravalor 
en pesetas de 200 ECUs. 

La presente exención quedará también condicionada 
al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.° Los establecidos en el número 1 anterior, excep
to los relativos a los apartados 3.°, b), Y 5.° 

2.° La importación de los bienes habrá de efectuarse 
en el período comprendido entre los dos meses ante
riores a la fecha prevista para la celebración del matri
monio y los cuatro meses siguientes a dicha fecha, 
pudiendo realizarse, dentro de dicho período de tiempo, 
en una o varias veces y por una sola o distmtas oficinas 
gestoras. 

El interesado deberá acreditar, por cualquier medio 
de prueba admitido en derecho, que el matrimonio se 
ha celebrado en los plazos indicados en el párrafo ante
rior o, en su caso. que se han iniciado las gestiones 
oficiales para su celebración. En su defecto, se exgirá 
el pago del impuesto correspondiente a la importación 
referido a la fecha de realización de la misma y los inte' 
reses de demora que fueran procedentes. 

Si la importación tuviere lugar antes de la celebración 
del matrimonio, habrá de prestarse ante la oficina gestora 
garantía suficiente para asegurar el pago de la deuda 
tributaria exigible, en su caso, por incumplimiento de 
dicho requisito en el plazo señalado anteriormente. 

3.° Que el interesado aporte la prueba de su matri
monio o, en su caso, de la iniciación de las gestiones 
oficiales para su celebración. 

3. Las importaciones de bienes personales que 
hayan pertenecido a pesonas con residencia habitual 
en la península, islas Baleares, Ceuta, Melilla, otro Estado 
,niembro de la Comunidad Económica Europea o un país 
tercero y fuesen adquiridos por causa de herencia. a 
título de propiedad o en usufructo, por personas físicas 
o entidades sin ánimo de lucro que efectivamente tengan 
su residencia habitual o estén establecidas en Canarias. 

También se aplicará la exención cuando el adquirente 
tuviese una residencia secundaria en el territorio de apli-
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caci6n del impuesto si los bienes procedisen de la penín
sula, islas Baleares, Ceuta, Melilla u otro Estado miembro 
de la Comunidad Económica Europea. 

Los productos del tabaco, bebidas alcohólicas, colo-' 
nias, café y té sólo podrán importarse con exención en 
las cantidades previstas en el número 1 anterior. 

La exención 8' que se refiere este r,úmero estará con
dicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.0 El importador deberá acreditar la adquisición 
mortis causa de los bienes mediante la correspondiente 
escritura pública otorgada ante Notario o por cualquier 
otro medio admitido en derecho. 

2.0 La importación del conjunto de los bienes podrá 
efectuarse en una o en varias veces. por una sola o 
distintas oficinas gestoras. 

En todo caso, el conjunto de las importaciones deberá 
realizarse en el plazo de dos años siguientes a la fecha 
de terminación del procedimiento sucesorio con adju
dicación de los bienes, 

4. Los efectos pesonales y objetos de mobiliario usá
dos, así como los animales domésticos que se importen 
por personas que tengan su residencia habitual en la 
península, islas Baleares, Ceuta, Melilla u otro Estado 
miembro de la Comunidad Económica Europea, cuando 
se destinen al amueblamiento de una residencia secun
daria en Canarias. 

Los efectos personales están constituidos por los 
objetos y ropa destinados al uso personal del importador 
o de su familia y los objetos de mobiliario por los muebles 
o artículos destinados al amueblamiento o equipamiento 
normal de una vivienda. 

También se benefician de la exención los bienes per
sonales, indicados en los párrafos anteriores, que se des
tinen a la residencia habitual o a otra secundaria del 
importador en Canarias. procedentes de una residencia 
secundaria del mismo que se abandone en la península. 
islas Baleares, Ceuta, Melilla u otro Estado miembro de 
la Comunidad EcOnómica Europea, siempre que dichos 
bienes hubiesen estado realmente destinados al uso del 
interesado en esta residencia secundaría con anterio
ridada su abandono. 

la aplicación de esta última exención estará condi
cionada al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

1.0 El importador deberá acreditar ser propietario 
de la vivienda secundaria o haberla tomado en arriendo 
por un período mínimo de doce meses. 

2.° Las residencias secundarias no podrán ser arren
dadas o subarrendadas durante los períodos de ausencia 
del interesado. En otro caso se exigirá el pago del impues
to referido al momento en que se incumpliese esta 
obligación. . 

3.° Los establecidos en el número 1 anterior, párrafo 
octavo, apartados 2.°, 3.°, letra b), y 5.0 

4.° Que los bienes correspondan al mobiliario nor
mal de la vivienda secundaria. 

. 5. Los efectos personales y objetos de mobiliario 
usados que pertenezcan a estudiantes que, teniendo su 
residencia 'habitual en la península, islas Baleares, Ceuta, 
Melilla o en el extranjero, vengan a residir temporalmente 
a las islas Canarias para efectuar sus estudios en este 
territorio. 
. Asimismo se incluyen an la exención los objetos e 
Instrumentos usados que se utilicen normalmente por 
dichos estudiantes en la realización de sus estudios, tales 
como libros, objetos de escribanla y dibujo. calculadoras, 
máquinas de escribir y bienes análogos. 

Los productos del tabaco, bebidas alcohólicas, colo
nias, café y té sólo podrán importarse con franquicia 
en las cantidades previstas en el número 1 anterior. 

Para la aplicación de esta exención se entenderá por: 

1.0 Efectos personales y objetos de mobiliario, los 
considerados como tales en el número 4 anterior. 

2.° Estudiante, toda persona matriculada en un cen
tro de enseñanza establecido en las islas Canarias para 
seguir los cursos que se impartan en él. 

La exención sólo podrá concederse una vez pQr cada 
año escolar. 

6. Los bienes de inversión pertenecientes a empre
sas que cesen definitiva y totalmente en su actividad 
en la península, islas Baleares, Ceuta, Melilla o en el 
extranjero y trasladen su sede o creen un establecimiento 
permanente en Canarias para iniciar aquí el ejercicio de 
una actividad similar. 

Se excluyen de la exención: 

1.0 Los medios de transporte que no sean instru
mentos de producción o de servicios. 

2.0 Los productos aptos para la alimentación huma
na o animal. 

3.0 Los combustibles y las existencias de materias 
primas, productos semielaborados o terminados. 

La exención de este número 6 estará condicionada 
al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Que los bienes importados hayan sido efectiva
mente utilizados en la empresa durante un plazo mlnimo 
de doce meses anteriores a la fecha del cese de la acti
vidad en el territorio de origen, circunstancia que se acre
ditará mediante la correspondiente factura de adqui
sición. 

b) Que la importación de los mismos se produzca 
dentro del plazo de los doce meses siguientes al cese 
de la actividad en el territorio de origen. 

c) Que dichos bienes se destinen a los mismos usos 
después de la importación. 

d) Que los bienes ¡",portados correspondan a la 
naturaleza e importancia de la empresa considerada. 

e) Que el tralsado de la empresa no teoga por causa 
la fusión o la absorción por otra establecida en las islas 
Canarias. 

Artículo 21. Exenciones en las importaciones de bienes 
en el marco de determinadas relaciones interna
cionales. 

Estarán exentas del impuesto las importaciones de 
bienes que Se inqican a continuación: 

1. Los siguientes bienes, cuando no constituyan una 
expedición de carácter comercial: 

a) las condecoraCiones otorgadas por las autorida
des de la península, islas Baleares, Ceuta, Melilla o cual
quier otro Estado miembro de la Comunidad Económica 
Europea O de terceros países a personas que tengan 
su residencia habitual en el territorio de las, islas Canarias. 

b) las copas, medallas y objetos similares de carác
ter esencialmente simbólico, concedidos en la península, 
islas Baleares, Ceuta, Melilla o cualquier otro Estado 
miembro de la Comunidad Económica Europea o en ter
ceros países a personas que tengan su residencia habi
tual en el territorio de las islas Canarias, en homenaje 
a sus actividades artísticas, científicas, deportivas o públi
cas o en reconocimiento concreto, a condición de que 
sean importados por las mismas personas a quienes se 
hubiesen concedido. 

e) Las copas, medallas y objetos similares de carác
ter esencialmente simbólico, entregados gratuitamente 
por autoridades o personas establecidas en la península, 
islas Baleares, Ceuta, Melilla o cualquier otro Estado 
miembro de la Comunidad Económica Europea o en ter
ceros países para ser entregados, con idénticos fines 
a los señalados en la letra b), en el territorio de las islas 
Canarias. 
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d) Las recompensas. trofeos. recuerdos de carácter 
simbólico y de escaso valor. destinados a ser distribuidos 
gratuitamente a personas que tengan su residencia nor
mal en el territorio de las islas Canarias, con ocasión 
de congresos, reuniones de negocios o manifestaciones 
similares de carácter internacional. 

2. Los bienes que en concepto de obsequio y con 
carácter ocasional: 

a) Se importen por personas que hayan realizado 
una visita oficial a la península. islas Baleares. Ceuta. 
Me~IIa o cualquier otro Estado miembro de la Comunidad
Económica Europea o de terceros países y que hubiesen 
recibido tales obsequios de las autoridades de los ind~ 
cados territorios o países con ocasión de dicha visita. 

b) Se importen por personas que efectúen una visita 
oficial a las islas Canarias para entregarlos a las auto
ridades o entidades oficiales de estos territorios con oca
sión de dicha visita. 

e) Se envíen a las autoridades o entidades oficiales 
de la península. islas Baleares. Ceuta. Melilla o cualquier 
otro Estado miembro de la Comunidad Econ'ómica Euro
pea o de terceros países. 

En todos los casos a que se refiere este apartado 
quedarán excluidos de la exención los productos alco
hólicos y el tabaco en rama o manufacturado. 

La presente exención estará condicionada a que los 
bienes importados no constituyan. por su naturaleza o 
cantidad. una expedición comercial ni se destinen a los 
fines de una explotación o actividad económica. así como 
a que el interesado justifique ei origen y destino de los 
bienes importados. 

Las normas que regulan esta exención se aplicarán 
sin perjuicio de las disposiciones relativas al régimen 
de viajeros. 

3. Los bienes que puedan considerarse corno nor
malmente destinados al uso o al consumo. durante su 
permanencia en las islas Canarias. por los Jafes de Esta
do extranjeros, I'JOr ""ienes los representen <> teoogan 
prerrogativas análogas a eYos. a condición de reci
¡¡rocidad. 

4. Los bifmes donados al Rey de ElIJINIiIa. 

6. Los productos farmacéuticos destinados al uso 
de las parsones o de los animales que participen en 
competiciones deportivas internacionales en las canti
dades precisas para cubrir sus necesidades durante el 
tiempo que permanezcan en las islas Canarias. 

6. Los bienes destinados al acondicionamiento o a 
la alimentación en ruta de animales que. procedentes 
de la península. islas Baleares. Ceuta. Melilla o cualquier 
otro estado miembro de la Comunidad Económica Euro
pea o de terceros países sean conducidos por las islas 
Canarias en cualquier medio de transporte. siempre que 
dichos bienes se encuentren a bordo de los medios de 
transporte y se utilicen o distribuyan en el curso de dicho 
recorrido. 

7. Los bienes destinados a la construcción, conser
vación o decoración de monumentos conmemorativos 
o cementerios militares de extranjeros en Canarias. 

8. Los ataúdes y urnas que contengan cadáveres 
o lOS restos de su incineración. así como las flores. corer
nas y demás objetos de ornamento que normalmente 
les acompañan. 

Artículo 22. Exenciones en importaciones de bienes 
que tengan por objeto el cumplimiento de fines de 
interés social. 

Están exentas las importaciones de los sigurentes bie
nes, en las condiciones y con los requisitos que, en cada 
caso, se señalan: 

1. Las importaciones de los bienes que se indican 
a continuación. realizadas por entidades o establecimien
tos con fines caritativos o filantrópicos; 

1.° Los de primera necesidad. tales como alimentos. 
medicamentos o ropa. para su distribución gratuita a 
personas necesitadas. 

2.° Los de cualquier naturaleza. enviados a título 
gratuito. por personas o entidades establecidas fuera 
de las islas Canarias. para contribuir a las colectas de 
fondos desarrolladas en el curso de manifestaciones oca
sionales de beneftcencia en provecho de personas nece
sitadas o para equipar y atender las necesidades de fun
cionamiento y realización de los objetivos propios de 
las entidades importadoras. 

En todo caso. se excluirán de los bienes compren
didos en los apartados 1.° y 2.° anteriores los productos 
alcohólicos. el tabaco en rama y manufacturado. el café. 
el té y los vehículos de motor distintos de las ambu
lancias. 

3.° Los destinados a ser distribuidos. para su con
sumo o utilización, a las víctimas de catástrofes ocurridas 
en las islas Canarias. excluyéndose de estos bienes los 
materiales destinados a la reconstrucción de zonas 
siniestradas. 

4.° Los utilizados por las unidades de socorro que 
lleguen a las islas Canarias para colaborar en cualquier 
operación de ayuda o salvamento de personas o cosas. 
y que sean necesarios en su intervención. 

Las exenciones establecidas en este número 1 que
darán condicionadas al cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 

a) Los importadores sólo podrán ser entidades o 
establecimientos públicos o privados debidamente auto
rizados. de exclusiva finalidad caritativa o filantrópica. 

b) Los bienes importados no podrán constituir el 
objeto de UI'Ia explotación o actividad económica. 

e) Si las entidades o establecimientos de referencia 
dejaran de realiza< les actividades que molillarofl el bene
ficio fiscal o utilizasen los bienes. importados en fines 
,jjstintos de los que determinaron la exención. se exigirá 
el impuaste correspondiente a la importación referido 
al momento en que se produzcan las operaciones 
indicadas. 

No se aplicará lo dispuesto en el párrafo anterior en 
los casos. en que los bienes importados con exención 
fuesen entregados. sin beneficio comercial alguno. o 
prestados. arrendados o cedidos a otras entidades o esta
blecimientos que resulten amparados también por la 
exención de este número 1. 

2. Las importaciones de los bienes especialmente 
concebidos para la educación, empleo o promoción 
social de los minusválidos. importados por entidades o 
establecimientos dedicados a la asistencia -de estas per
sonas o enviados. a título gratuito. a dichas entidades 
por persona u otras entidades establecidas fuera de las 
islas Canarias. 

La exenr;ión con.prenderá también las piezas de 
recambio, elementos o accesorios propios de los bienes 
indicados en el párrafo anterior. así como los útiles o 
herramientas destinados al mantenimiento, control o 
reparación de los mismos, cuando se importen junta
mente con ellos o resulten identificables como desti
nados a dichos bienes. 
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La exención quedará condicionada al cumplimiento 
de los requisitos previstos en el número 1 anterior. 

Artículo 23. Exenciones en las importaciones de bienes 
para fines educativos, cientfficos y culturales. 

Están exentas las importaciones de los bienes que 
se indican a continuación, en las condiciones que igual
mente se mencionan: 

1. Las importaciones a título gratuito de animales 
especialmente preparados para ser utílizados en .Iabo
ratorios y de sustancias biológicas y químicas proceden
tes de la península, islas Baleares, Ceuta, Melilla o de 
otro Estado miembro de la Comunidad Económica Euro
pea, siempre que unos u otras se importen por esta
blecimientos públicos o servicios dependientes de ellos, 
dedicados a la enseñanza o investigación científica o 
previa autorización. por establecimientos privados dediw 

cados a las mismas actividades. 
La importación onerosa o gratuita de sustancias bio

lógicas o químicas procedentes de países situados fuera 
de la Comunidad Económica Europea, gozará de exen
ción cuando se realice por los establecimientos a que 
se refiere el párrafo anterior y esté exenta a su vez. 
del Arbitrio sobre la Producción e Importación en las 
islas Canarias. 

2. Las sustancias terapéuticas de origen humano 
y los reactivos para la determinación de los grupos san
guíneos o para el análisis de los tejidos humanos, impor
tados para ser utilizados exclusivamente con fines médi
cos o cientfficos. 

A estos efectos se entiende por: 

«(Sustancias terapéuticas de origen humanan: La san
gre humana y sus derivados (sangre humana total. plas
ma humano desecado. albúmina humana y soluciones 
estables de proteínas plasmáticas humanas. inmoglobu-
lina. fibrinógeno humano); . 

«Reactivos para la determinación de los grupos san
guíneos»: Todos los reactivos de origen humano, vegetal 
u otro, para la determinación de los grupos sanguíneos 
y la detección de incompatibilidades sanguíneas; 

«Reactivos para la determinación de los grupos de 
tejidos humanos»: Todos los reactivos de origen humano. 
animal. vegetal u otro, para la determinación de los gru
pos de los tejidos humanos. 

La exención alcanzará también a los embalajes espe
ciales indispensables para el transporte de dichas sus
tancias y reactivos, así como a los disolventes y acce
sorios necesarios para la conservación y utilización de 
unas y otros. 

Esta exención sólo se aplicará cuando se cumplan 
los siguientes requisitos: 

. 1.° Que las importaciones se efectúen por organis
mos o laboratorios de Derecho público o de naturaleza 
privada debidamente autorizados y que. en todo caso. 
no se trate de operaciones de carácter comercial. 

2.° Que los bienes importados se presenten en rec~ 
pientes provistos de una etiqueta especial de identif~ 
cación y sólo se utilicen con fines médicos o científicos. 

3.° Que los productos importados vengan acompa
ñados de un certificado de conformidad expedido por 
un organismo habilitado para ello en el país de origen. 

3.' Los bienes que hayan de. ser objeto de examen. 
análisis o ensayos para determinar su propia compo
sición, calidad o características técnicas, con fines exclu
sivos de información o de investigación de carácter 
industrial o comercial. . 

La exención no se aplicará cuando el examen, análisis 
o ensafo de los bienes importados constituyan por sí 
mismos operaciones de promoción comercial. 

El beneficio a que se refiere este número 3 estará 
condicionado al cumplimiento de los siguientes requi
sitos: 

1.° Los bienes importados habrán de ser consumi
dos o destruidos totalmente en el curso de los exámenes. 
análisis o ensayos. 

2.° Los productos sobrantes dé las operaciones indi
cadas deberán ser bienes sin valor comercial estimable. 
En otro caso, procederá el ingreso del impuesto que 
corresponda a dichos productos. en las condiciones y 
cantidades que resulten. 

4. Los materiales audiovisuales de c~rácter educa
tivo. científico o cultural producidos por la Organización 
de las Naciones Unidas o cualquiera de sus instituciones 
especializadas y que se enumeran a continuación. agru
pados en base a la codificación de la Tarifa del Arbitro 
sobre la Producción e Importación en las Islas Canarias. 

Código NC ~scnpc¡ór. da la marcanc!a 

370400 Placas. películas. papel. cartón y tex
tiles. fotográficas, impresionadas. pero 
sin revelar: 

ex 3704 00 10 - Placas y películas. 
- Películas cinematográficas. POSItI
vas, de carácter educativo, cientifico 
o cultural. 

ex 3705 Placas y películas, fotográficas. impre
sionadas y reveladas. excepto las cine
matográficas. 
- de carácter educativo. científico o 
cultural. 

3706 Películas cinematográficas, impresio
nadas y reveladas. con registro de 
sonido o sin él. o con registro de soni
do solamente: 

3706 10 - de anchura superior o igual a 35 
milímetros: 

Las demás. 
ex 3706 1099 - - - Las demás positivas. 

- Películas de actualidad 
(tengan o no sonido) que 
recojan sucesos que tengan 
carácter de actualidad en el 
momento de la importación 
e importadas para su repro
ducción en número de dos 
copias por tema como máxi
mo. 
- Películas de archivo (que 
tengan o no sonido) destina
das a acompañar a películas 
de actualidad. 
- Películas recreativas espe
cialmente adecuadas para los 
niños y los jóvenes. 
- Las demás de carácter 
educativo. científicos o cul
tural. 

3706 90 Las demás: 
- Las demás: 
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CódigoNC 

ex 3706 90 51 
. ex 3706 90 91 
ex 3706 9099 

4911 

4911 99 
ex49119990 

ex 8524 

ex 902300 

[}Qaipción de la mercancía 

Las demás positivas: 
- Películas de actualidad 
(tengan o no sonido) que 

- recojan sucesos que tengan 
carácter de actualidad en el 
momento de la importación 
e importadas para su repro
ducción en número de dos 
copias por tema como máxi
mo. 
- PeHculas de archivo (que 
tengan o no sonido) destina
das a acompañar a películas 
de actualidad. 
- Pellculas recreativas espe
cialmente adecuadas para los 
niños y los jóvenes. 
- Las demás de carácter 
educativo. científico o cultu
ral. . 

Los demás impresos, incluidas las 
estampas. grabados y fotografías. 

Los demás: 
Los demás: 

Los demás. 
- Microtarjetas u otros 

soportes utilizados por los 
servicios de información y de 
documentación por ordena
dor. de carácter educativo. 
científico o cultural. 
- Murales destinados exclu
sivamente a la demostración 
y la enseñanza. 

Discos. cintas y demás soportes para 
grabar sonido o para grabaciones aná
logas. grabados. incluso las matrices 
y moldes galvánicos para la fabrica
ción de discos con exclusión de los 
productos del capitulo 37: 
- de carácter educativo. científico o 
cultural. 
Instrumentos. aparatos u modelos pre
sentados para demostraciones (por 
ejemplo: en la enseñanza o exposicicr 
nes que no sean susceptibles de otros 
usos). 
- Modelos. maquetas y murales de 
carácter educativo, científico o cultu
raL destinados exclusivamente a la 
demostración y la enseñanza. 
- Maquetas o modelos visuales redu
cidos de conceptos abstractos tales 
como las estructuras moleculares o 
fórmulas matemáticas. 

Varios Hologramas para proyección por láser. 
Juegos multimedia. 
Material de enseñanza programada. 
incluido material en forma de equipo. 
acompañado del material impreso 
correspondiente. 

5. Los objetos de colección o de arte de carácter 
educativo. científico o cultural, no destinados a la venta 
y que se importen por museos, galerías de arte o esta-

blecimientos similares destinados a la exposición de 
dichos objetos. 

La exención se concederá en cada caso concreto por 
la oficina gestora correspondiente mediante solicitud del 
interesado realizada con anterioridad a la importación. 

La Administración podrá conceder un plazo de dos 
meses, a partir de la importación para que el importador 
presente la correspondiente concesión de la exención 
si no dispusiera de ella en el momento del despacho. 
Transcurrido este plazo sin presentar el citado documen
to. se procederá a la liquidación e ingreso del impuesto 
relativo a la importación y con referencia al momento 
en que se produjo la entrada. 

La exención estará condicionada. en todo caso. a que 
se trate de una importación de bienes adquiridos a título 
gratuito o que. siéndolo a título oneroso. los bienes hubie
sen sido entregados por una persona o entidad que no 
fuese empresario o profesional. 

6. Los envíos dirigidos a personas o entidades auto
rizadas para recibirlos, de muestras de sustancias refe
renciadas autorizadas por la Organización Mundial de 
la Salud para el control de la calidad de materias ut~ 
lizadas para la fabricación de medicamentos. 

Articulo 24. Exenciones en las importaciones de bienes 
para fines de prospeccion comercial. 

Están exentas las importaciones de los bienes que 
se enumeran a continuación: 

1. Las muestras de mercancías sin valor comercial 
estimable. que sólo puedan utilizarse para la gestión de 
pedidos relativos a las mercancías que representen. 

Para determinar la ausencia de valor comercial esti
mable se aplicarán las reglas de los convenios interna
cionales sobre muestras de mercancías aceptaos por 
España y las normas dictadas para su desarrollo. 

2. Los impresos de carácter publicitario. tales como 
catálogos. listas de precios. instrucciones de uso o folle
tos comerciales que se refieran a los siguientes bienes 
o servicios: 

a) Mercancías destinadas a la venta o alquiler por 
una persona establecida en la península. islas Baleares. 
Ceuta. Melilla o en el extranjero. 

b) Prestaciones de servicios ofrecidos por una per
sona establecida en la penlnsula. islas Baleares. Ce uta. 
Melilla o en otro Estado miembro de la Comunidad Eco
nómica Europea. 

c) Prestaciones de servicios en materia de trans
porte, seguros comerciales o banca ofrecidos por una 
persona establecida en un país no perteneciente a la 
Comunidad Económica Europea. 

La exencion del presente apartado queda condicio
nada al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a') Los impresos deberán llevar de forma visible el 
nombre de la empresa que produzca, venda o alquile 
las mercancías o que ofrezca las prestaciones de ser
vicios a que se refieran. 

b') Cada envío comprenderá un solo documento o 
un único ejemplar de cada documento si se compone 
de varios documentos. No obstante. podrán realizarse 
envíos de varios ejemplares de un mismo documento, 
si su peso bruto total no excede de un kilogramo. 

c') Los impresos no deberán ser objeto de envíos 
agrupados de un mismo remitente a un mismo des
tinatario. 

No obstante lo anterior, los requisitos de las letras 
b') y c') no se exigirán respecto de los impresos rela
cionados con bienes destinados a la venta o alquiler 
o con servicios ofrecidos por una persona establecida 
en la península. islas Baleares. Ceuta. Melilla o en otro 
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Estado miembro de la Comunidad Económica Europea, 
si dichos impresos se hubiesen importado para ser dís
tribuldo:':i gratuitamente. 

3. Los objetos de carácter publicitario sin valor 
comercial estimable remitidos gratuitamente a los clien
tes por sus proveedores establecidos fuera de las islas 
Canarias. 

Estos objetos deberán llevar de forma clara e inde
leble el nombre del proveedor y presentar un aspecto 
externo que sólo permita su utilización en los fines de 
publicidad. 

4. Los bienes que a continuación se relacionan des
tinados a una exposición o manifestación similar: 

1.° Las pequeñas muestras representativas de mer
cancías. 

2.° Los Que se utilicen exclusivamente en la rea
lización de demostraciones o para permitir el funciona
miento ~e. máquinas o aparatos presentados en dichos 
acontecimientos. 

3.° Los materiales de escaso valor. tales como pin
turas, barnices, papeles pintados, etc., para la decoración 
de los pabellones de los expositores y que se destruyan 
al emplearlos en dichos fines. . 

4.° Los impresos publicitarios, tales como catálogos, 
prospectos, listas de precios, anuncios, calendarios, foto
grafías no enmarcadas, etc., distribuidos gratuitamente 
con fines exclusivos de publicidad. 

En todo caso, quedarán excluidos de los bienes enu
merados anteriormente los productos alcohólicos, el 
tabaco en rama y manufacturado, los combustibles y 
los carburantes. 

A los efectos de este número 4, se entenderá por 
exposiciones o manifestaciones similares las exposicio-
nes, ferias, salones o manifestaciones análogas del 
comercio, la industria, la agricultura o la artesanía u orga
nizadas principalmente con fines filantrópicos, científt-. 
cos, técnicos, de artesanía, artísticos, educativos. cul
turales, deportivos o religiosos o para el mejor desarrollo 
de las actividades sindicales, turísticas o de las relaciones 
entre los pueblos. Asimismo, se comprenderán en este 
concepto las reuniones de representantes de organiza
ciones o grupos internacionales y las ceremonias de 
carácter oficial o conmemorativo. 

Sin embargo, no' se incluirán en tales.. exposiciones 
o manifestaciones las que se organicen con carácter 

privado en almacenes o locales comerciales para la venta 
de mercancías. 

La exención de este número 4 quedará condicionada 
al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) El valor global o cantIdad de los bienes impor
tados habrá de estar e,l relación con la naturaleza de 
la manifestación y la importancia de la participación del 
expositor. 

b) Las muestras y los impresos sólo podrán tener 
carácter publicitario, llevando el nombre del expositor, 
y únicamente podrán destinarse a su distribución gratuita 
al público en el curso de la manifestación_ 

c) Las muestras que consistan en productos alimen
ticios o bebidas y los materiales para demostraciones 
deberán ser consumidos en el curso de la manifestación. 

(Continuará.) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, . 
COMERCIO Y TURISMO 

27630 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1992, 
de la Dirección General de la Energía, por la 
que se publican los precios máximos de venta 
al público de los gases licuados de petróleo 
a granel, aplicables en el ámbito de la Penín
sula e islas Baleares a partir del día 15 de 
diciembre de 1992. 

Por Orden de 8 de noviembre de 1991, del Ministerio 
de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobier
no, modificada por la Orden de 4 de diciembre de 1992, 
se aprobó el sistema de precios máximos de venta al 
público de los gases licuados de petróleo a granel en 
destino, en el ámbito de la Península e islas Baleares. 

En cumplimiento de lo dispuesto en dichas Ordenes, 
esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo 
siguiente: 

Desde las cero horas del día 15 de diciembre de 
1992, el precio máximo de venta al público en el ámbito 
de la Península e islas Baleares de los gases licuados 
de petróleb a granel en destino, impuestos incluidos, 
será de 67 pesetas por kilogramo. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 10 de diciembre de 1992.-La Directora 

general de la Energía, María Luisa Huidobro y Arreba. 


